
 

 

Con pragmatismo hay Presupuesto 2026: ¡Termómetro Bursátil al 26/12/2025! 

En una semana con menor actividad producto de los días festivos por Navidad, la principal 
noticia a nivel local se conoció ayer por la noche con la aprobación del Presupuesto 2026 por 
parte del Senado. En línea con lo que había declarado el Presidente, desde el oficialismo optaron 
por el pragmatismo y decidieron buscar la aprobación del proyecto que ya había pasado por 
Diputados, es decir no insistiendo en la derogación de las leyes de emergencia en discapacidad 
y financiamiento educativo. De esta forma, con 46 votos a favor, 25 en contra y una abstención 
el Gobierno consiguió la aprobación de la ley de leyes. Asimismo, el Senado también convirtió 
en ley el proyecto denominado de “Inocencia Fiscal” que modifica el Régimen Penal Tributario 
y entre otros puntos busca facilitar el blanqueo de fondos (dólares del colchón) y flexibilizar la 
persecución de la evasión fiscal.  

Un punto para mencionar, es que dentro de los artículos aprobados en la Ley de Presupuesto se 
incluyen cambios en la denominada “Ley Guzmán” que facilitan al Gobierno a realizar 
operaciones de vinculadas con la administración de pasivos y acceso a los mercados 
internacionales para tomar nueva deuda. Sobre este tema, en la semana no pasó desapercibida 
una declaración que realizó el Ministro Caputo en la que dijo que "El objetivo es ir eliminando la 
dependencia que el país tiene con Wall Street" buscando el crecimiento y desarrollo del 
mercado de capitales interno. Para lo que entendemos que es clave que avance la reforma 
laboral aprobando el mecanismo referido como Fondo de Asistencia Laboral (FAL). 

Entendemos que las aprobaciones conseguidas por el Gobierno en el día de ayer se tratan de 
una buena noticia para el mercado cuya atención ahora pasará a febrero cuando se inicie el 
tratamiento de la reforma laboral. De corto plazo entendemos que el mercado seguirá 
monitoreando como continua el proceso de acumulación de reservas por parte del Tesoro y su 
futuro impacto en una baja del riesgo país tanto por la posibilidad que le habilita al Gobierno y 
a las empresas para acceder a nuevo financiamiento como por la reducción que implica en la 
tasa de descuento que se aplica a los flujos de fondos futuros de las empresas y que en definitiva 
termina impactando en las cotizaciones de las acciones. 

Mercado Internacional 

Ahora bien, más allá de los factores locales de cara al año que viene será importante continuar 
siguiendo de cerca el apetito global por el riesgo para lo cual es clave que la economía 
norteamericana siga sólida. En línea con esto, los datos que se conocieron en la semana tanto 
de inflación como de PBI fueron mejores de lo previsto. Sin embargo, un ítem que los inversores 
globales siguen mirando con atención es al mercado laboral norteamericano en el cual se 
evidencian algunos signos de enfriamiento aunque muchos lo atribuyen a la revolución de 
productividad que podría estar trayendo la inteligencia artificial junto con nuevos desarrollos.  

Yendo al comportamiento de los mercados en la semana, más allá de que el día 24/12 se inició 
en EEUU el famoso “rally de Santa Claus” que comprende los últimos cinco días del año y los dos 
primeros del año siguiente, la evolución de los metales y particularmente del oro y de la plata 
capturó la atención de los inversores. Con evoluciones excepcionales que los últimos meses del 
año ganaron velocidad, se tratan de grandes ganadores del 2025 estando el ETF de SLV (plata) 
+170% en dólares en el año y el ETF de GLD (oro) +72% en el año. En lo que respecta a la 



 

 

demanda de oro gran parte de la misma se explica por parte de bancos centrales que han estado 
acumulando como reserva buscando alternativas al dólar estadounidense.  

 

 



 

 

 

Este informe fue confeccionado sólo con propósitos informativos. La información disponible fue extraída de diversas 
fuentes y se encuentra a disposición para el público general. Estas fuentes han demostrado ser confiables. A pesar de 
ello, no podemos garantizar la integridad o exactitud de las mismas. Todas las opiniones y estimaciones son a la fecha 
de hoy, al cierre de este reporte y pueden variar. La información contenida en este documento no es una predicción 
de resultados ni se asegura ninguno. Este reporte no refleja todos los riesgos u otros temas relevantes relacionados a 
las operaciones en los activos mencionados. Antes de realizar una acción, los inversores deben asegurarse que 
comprenden las condiciones y cualquier riesgo asociado. 


